
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia:       Sucesión intestada   

Causante:          Raúl Vargas Jiménez    

Radicación:       2020-00087 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el decreto 806 del 2020 en 

concordancia con el numeral 1° del Artículo 90 del C. G. del P., el 

Despacho INADMITE la demanda ejecutiva de la referencia, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles se subsane, so pena de 

rechazo, en el siguiente aspecto a saber:   

 

1. Deberá cumplir con los requisitos establecidos en inciso 1º del 

artículo sexto (6) del Decreto 806 del 2020.: “La demanda indicará el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 

y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión, (…)”. 

2.   Ajustar el poder, deberá dar cumplimiento al inciso 2º del artículo 

5º del Decreto 806 del 2020, que en su tenor literal reza “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados”. 

 

3. Adjuntar copia del registro Civil de Nacimiento del señor Fernando 

Adolfo Vargas Franco, donde dé cuenta del reconocimiento hecho por 

el señor Raúl Vargas Jiménez, ya que el aportado no cuenta condicho 

reconocimiento. 

 

4.    Alléguese al plenario prueba del estado civil que acredite la 

unión marital de hecho entre el causante Raúl Vargas Jiménez y María 

Baudelina Franco Navarrete de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 489 del C.G del P.  

 

5. Alleguen copia del registro civil de nacimiento de la señora María 

Baudelina Franco Navarrete, con las respectivas notas marginales. 

 

6. Deberá excluir del poder, y de la demanda al señor EDGAR YESID 

ALARCON VARGAS, ya que según registro civil de nacimiento es hijo de 

la señora DEYANIRA VARGAS FRANCO y no es hijo del causante Raúl 

Vargas Jiménez, así como tampoco se manifiesta si es que pretende ser 

reconocido en representación de su progenitora, o como cesionario.   



 

 

7. RECONOCER personería para intervenir en las presentes diligencias 

a la Doctora DARLY JOHANA RODRIGUEZ CORTES –como apoderada de 

los señores DEYANIRA, DANIOR ROCIO, SANDRA MILENA, FAVIO NELSON, 

MARTHA ISABEL, ABELARDO, HECTOR ORLANDO, LUIS MERARDO, FERNAN 

ADOLFO VARGAS FRANCO y MARIA BAUDELINA FRANCO NAVARRETE - 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

      Notifíquese 

 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
 

MG  
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